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Fechar Agosto 12 del 201.| Hora de inic¡o. 7:30 Hora de finalizaciónr 8r201

Lugar: Secretar¡a JurÍdica de la
Gobernación

ResDonsable de la reun¡ón: Secretaria Técnica del Comité
de Conc¡liación

Tipo de Reun¡ón: Com¡té de Conciliac¡ón Acta No.068 del 2011

TEMAS A TRATAR

Dr. VTCTOR OLIVERIO PEÑA N4ALDONADO, delegado del Señor Gobernador

Dr. EDWAR GOMEZ GARCIA, Secretar¡o Juríd¡co.

Dr. JULIO CESAR SILVA, Secretario de Planeación.

Dr. ALONSO OSCANO NlÑO, Secrelario General

INVITADOS

Dra. CLAUDIA YOLIMA TORRES
Abogada externa de la Secretar¡a juríd¡ca

Dra. BELSY ESPERANZA ORDIZ CELIS
Profes¡onal Univers¡tario de la Secretar¡a juríd¡ca

Dr. JUAN CARLOS HURTADO SUAREz
Profesional Espec¡alizado de la Secreta.ia de Vivienda.

El Orden del día que se va a tratar en esle com¡té:

Verificac¡ón del quórum.

. Verif¡cac¡óndelquórum.

. Concil¡ación extrajudicial, solicilada por el Doctor Carlos Arturo Serrano Chaustre,
actr¡ando como apoderado del Señor Pablo Antonio Rey y otros ya se envió los anexos),
sustenta la doctora Claud¡a Yol¡ma Torres.

. Conciliac¡ón delContrato dé suministros No 000180 de febrero.13 de 2009, con la agenc¡a
de v¡a¡es TONCHALA TOURS. sustenta el doctor Juan Carlos Hurtado Suarez.
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Aud¡encia de conciliac¡ón en el juzgado Pr¡mero laboral del C¡rcuito de Cúcuta del proceso
Ordinar¡o Laboral Numero del rad¡cado No 54001-31'05-201 1 -00216., sustenta la doctora
Belcy Orduz.

Para estudio de los m¡embros dol com¡té para la sol¡citud para el reconocimiento y pago de
la bonif¡cación por efectiva representación iudicial d€l Depanamento Norte de Santander,
disouesto en la ordenanza No 037 del 18 de D¡c¡embre de 2OO2 a los doctores Mar¡o
Cesar Varela Roias y Mabel Esther Arenas R¡vera.

Relac¡ono conceoto emitido oor el doctor Armando Ouintero de los Señores CARMEN
YOLANDA ALVABEZ MORENO, FANNY DIAZ RONDON, DITIA MARIA I\4ARTINEZ DE
GELVEZ, GUILLERI\¡O ESPINOSA URBINA Y PABLO ANTONIO CARRERO NUNCIRA,
casos análogos tratados el pasado 7 de junio y que quedo en el acta No 064, para
conocim¡ento de los miembros del comité de conc¡l¡ación.

'I. VERIFICACION DEL QUORUM.

Se verif¡co la as¡stenc¡a de los m¡embros que conforman el comité, exist¡endo quórum para del¡berar
y dec¡dir.

2. POCESO ORDINARIO LABORAL, REDICADO No 54001-31-05-00'l -05-001-2011-

oo2l6, DEMANDANTE: LUls HENIT PATIÑO RlNcON. DEMANDADO: DEPARTAMENTO
NORTE DE SANTANDER.

REFERENCIA: PROCESOORDINARIOLABoRAL
RADICADO: 54001-31-0S001-2011{0216
DEMANDANTE: LUIS HENIT PATINO RINCON
DEMANDADO: OEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

Toma la palabra Ia doctora Belsy Esperanza Orduz Celis mi condic¡ón de apoderada del

Depanamento dentro del proceso de la referencia y con ocas¡ón a la Aud¡encia de Conciliac¡ón a
realizarse en el Juzgado Primero Laboral del C¡rcu¡to de Cúcuta, me permito someter a
considerac¡ón del Com¡té el, presente concepto para que se adopte una dec¡sión de conc¡l¡ar o no

dentro el proceso de la referencia:.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS:

La parte actora , Señor Lu¡s Henit Pat¡ño Rincón suscribió varios contratos de prestac¡ón de servicios
con el DeDartamento Norte de Santander, cuvo obieto era realizar act¡vidades de topografía para el
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apoyo técn¡co en la ¡mplementac¡ón, puesta en Marcha y funcionamiento de los bancos regionales de
maouinar¡a Red Secundaria oara las víasi Gramalote-Carmen de Nazareth-Alto Chiqu¡to-Cachira-Afto
Ch¡qu¡to-Villa Caro.

El Señor Patiño a través de su apoderado man¡fiesta que las lunc¡ones realizadas fueron las de

manten¡m¡ento y conservación de las carreteras que comunican dichos munic¡pios' e ¡gualmente
agrega que hubo una as¡gnación de horario de trabajo, condiciones que presuntamente desvirtúan el

cóntáo ¿e prestac¡ón de servicios t¡pificando una relación laboral con derecho al reconocim¡ento y
pago de las prestac¡ones sociales de orden legal.

CONSIDERACIONES DE ORDEN LEGAL

. De conform¡dad con la naturaleza jurídica del contrato de prestación de servicios que se

establece en el numeral 3del artículo 32 de la ley 80 de 1993, este tipo de contrato solo
pueden celebrarse cuando las activ¡dades no se puedan realizarse con personal de planta o
que requ¡eran conoc¡m¡entos especial¡zados y en ningún caso generan relaciÓn ¡aboral ni

prestaciones sociales y se celebraran por el termino estrictamente necesario
. El Señor Luis Henit Patiño no t¡ene la calidad de trabaiador oJicial, puesto que su v¡nculación

con et Depanamento a lravés de la Secrelaria de Infraestructun es contractual y obedece a

cumpl¡r con actividades propias de un técnico en topografía, der¡vado de un contrato de

Drestac¡ón de servic¡os.
. De otra parte como puede apreciar en lo alegado por el actor corresponde a conlratos de

orestación de servicios oue se suscrib¡eron con la entidad accionada' eslamos hablando de

una acción conlractual, así que de ex¡stir alguna discrepanc¡a en torno al cumpl¡m¡ento de las

obligac¡ones coñtractuales, se debió recurrir a esta acción ord¡naria admin¡strat¡va y no

mediante la acción ordinar¡a laboral que procede únicamente para trabajadores particulares o

trabadores oficiales, caso que no corresponde al actof.
. De igual manera se allega al comité de conciliación y defensa judic¡al cenificación expedida

porél Fondo Departamental de pensiones en lacual se manif¡esta que el Señor LUIS HENIT
PATIÑO RINCON figura en la nom¡na de pensionados del Departamento a panir del 1 de

D¡ciembre de 2OOg devengando una mesada pensional equivalente a DOS MILLONES

TRESCIENTOS SESENTA Y DOS IIIIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($

2.362.546) , lo anterior para dar alcance al princ¡pio constituc¡onal que nadie podrá recibir
más de una as¡gnación que provenga delTesoro Público.

CONCLUSIONES

DE acuerdo con los puntos precedentes, cons¡dero NO VIABLE que el Com¡té de Conciliac¡ón y
defensa judicial del Departamento autorice conciliar dentro del presente proceso laboral ordinario,
actuar en contrar¡o sería que el Departamento asum¡era obligac¡ones de t¡po legal que no le

compete, por cuanto los contratos suscritos fueron de prestación de servicios y no genera pago de
prestac¡ones sociales

El presente concepto es un criterio auxiliador en la interpretación de normas juridicas y por ¡o tanto se
em¡te ba¡o los del artículo 25 del C.C.A.
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Oído y analizado lo expuesto por la doctora Belcy Esperanza Orduz Celis, profesjonal Un¡vers¡tar¡a
de la secretar¡a jurídica, los miembros as¡stentes al com¡té en el día de acuerdan por UNANII\¡IDAD
no conc¡liar en este caso que nos ocupa.

3- COI.ICILIACION DEL CONTRATO DE SUMINISTROS NO OOO18O DE FEBRERO 13 DE 2009,
CON LA AGENCIA DE VIAJES TONCHALA TOURS

Toma la palabra el doctor Juan Carlos Hurtado Suarez, profesional Univers¡tario de la Secr€tar¡a de
Viv¡enda y Medio Amb¡ente qu¡en somete a esludio y consideración de los miembros del comité lo
relacionado en los siguientes térm¡nos:

Por medio del oresente me Derm¡to sol¡c¡tar lo s¡qu¡entel

Hechos

La Secretaria de V¡vienda y l\4ed¡o Ambiente celebro el contrato de Suministro No 000180 de Febrero
13 de 2009, con la Agencia de v¡ajes TONCHALA TOURS NlT. 37,212.934-9 representado
legafmente por fa Señora Susana Garc¡aHerreros, con cargo al rubro 2.2.1.1.2.12 SVI\,A "Gastos de
Viaje'; por valor principal de SIETE MILLONES DE PESOS [¡/CTE ($7.000.000.00), y adicional N' 1

de fecha l\¡ayo 28 de 2009, por valor de UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE, para un
total de OCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS I\¡/CTE ($8.300.000.oo) y plazo de Ocho (08)

meses.

En la eiecuc¡ón del presenle contrato y en act¡vidades Inslituc¡onales propias de sus func¡ones el

Secretario de V¡vienda y Medio Ambiente sol¡cito los pasaies para desplazarse a las ciudades de
Bogotá y Cartagena el día 3 de Sept¡embre de 2009 respect¡vamente: la agencia de v¡a¡es

TONCHALA TOURS, comunica que no encuenlra reservas dispon¡bles para dicho destino en el

horario sol¡cilado, motivo por el cual se cancelo la as¡stencia al evento programado.

Vencido el término contractual la Secretar¡a de Despacho procede a real¡zar el Acta de liquidación
F¡nal, el cual al requerir la firma del representante legal de la Agencia de v¡ajes TONCHALA TOURS
nos ¡nforman por med¡o de of¡c¡o de fecha Mayo 12 de 2010, que existe una factura de Venta No

A\m-7273, pend¡ente de cancslar con fecha de exped¡ción 31 de Agosto de 2009, por valor de
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS l\¡lL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($852.200), la cual se
desconocía su exped¡ción dado que la misma agenc¡a nos había comunicado que no había cupo
dispon¡blE para realizar dicho vi4e y el mismo fue cancelado.

Ten¡endo en cuenta que a partir de la vigencia 2010, la Secretaria de despacho no cuenla con el
rubro de funcionam¡ento el cual pud¡ese cubr¡r este tipo de pago y con la finalidad de ev¡tar cualquier
tipo de ¡nconven¡ente, me permito colocar en conoc¡m¡ento de su despacho este caso con el tin de
someterlo a conciliac¡ón y de esta man€ra poder real¡zar la respect¡va l¡qu¡dación del referido
conIralo.
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Luego de realizarse el primer com¡té de conciliación, y siguiendo los instruct¡vos sumin¡strados por
ustedes, se solic¡ta a la Agencia d€ V¡ajes TONCHALA TOURS, por medio de oficio de fecha Junio 01
de2011,quenossumin¡stren¡nformac¡ónquenos@
pueden ut¡l¡zar estos pasaies (en lo aue concieme a deslinos v valoreg v hasta aue fecha se
encuentran viaentes.

A la fecha del segundo com¡té la Agenc¡a de v¡ajes no había suministrado informac¡ón referente a ¡o
sol¡c¡tado, por lo que se procede a re¡terar por m€d¡o de of¡cio de fecha Junio l0 de 2011; en espera
de que a la fecha de un nuevo comité se adjunte lo solic¡tado.

La Agencia de Viajes TONCHALA TOURS, suministra la información requerida y por consiguiente
sol¡c¡to sea inclu¡do este tema en un nuevo comité de conc¡l¡ación.

An€xosl

. Of¡cio sol¡citud de información tiquetes aéreos fac'tura No AVTT-7273

. Of¡cio Re¡terac¡ón ¡nformación tiouetes aéreos factura No AVTT-7273

. Of¡cio Respuesta Agenc¡a de Viajes TONCHALA TOURS.

Oído y analizado lo expuesto porel Doctor Juan Carlos Hurtado Suarez, profesional Universitario de
la Secretaria de Viv¡enda, los m¡embros del Comité de Conc¡liación deciden por UNANIMIDAD, la
cancelación de la factura de los tiquetes aéreos No AVTT-7273 de la Agencia de Viajes TONCHALA
TOURS, del pasado 31 de agosto del año 2009, por valor de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS
MIL DOSCIENTOS PESOS I\¡CTE ($ 852.200), t¡quetes aéreos que se puede ut¡l¡zar de ¡da y de
regreso en las dfierentes rutas Nac¡onales , como lo exp¡de la Señora Nancy Sulay Sanchez, asesora
de ventas de la agenc¡a Tonchala Tours en el of¡c¡o de fecha 15 junio de la presente anualidad, este
pago se hará por el rubro de sentencias y conc¡liac¡ones.

4. CONCILIACION PREJUDICIAL. SOPLICITADA POR EL OOCTOR CARLOS ARTURO

SERRANo CHAUSTRE. ACTUANDo COMO APODERADO DEL SEÑOR PABLO ANTONIO

REY Y OTROS.
Toma la palabra la doctora Claudia Yolima Torres, abogada externa de la secreatr¡a juridca qu¡en

someter a estud¡o y considerac¡on de los m¡embros del comité lo r€lacionado en los s¡guiente

terminos:
L HECHOS

1. El Doctor CARLOS ARTURO SERMNO CHAUSTRE, actuando como Apoderado del Señor
PABLO ANTONIO REY y Otros, sol¡cita ante la Procuraduria Delegada en Asuntos
Administral¡vos Conc¡l¡ación Prejudicial como requ¡s¡to de procedibilidad para acud¡r ante la
iur¡sd¡cción de lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo en demanda de Acción de Reoarac¡ón D¡recta.
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con el lin de obtener el reconoc¡m¡ento y pago de los perjuicios morales y materialss
ocasionados con la muerte del jov€n DAVID ANTONIO REY GELVES, en hechos que

ocurr¡eron el día 05 de octubre de 2010 en la mina de carbón San Roque iur¡sd¡cción del
munic¡oio de Sardinata None de Santander.

Según aprec¡aciones del Docior SERRANO CHAUSTFE, de este suceso se desprende que

dentro de la mina de carbón se produjo una falta de ox¡geno debido al alto cumulo de gases
presentados dentro del socavón lo que produjo la muerte del joven DAVID ANTONIO REY
GELVEZ, esto aunada a que según informaciones recopiladas, la mina de carbón en la cual

se pres€ntó el grave acc¡dente no cumplía con las condiciones mln¡mas establec¡das por el

l\¡in¡ster¡o de l\4inas y Energía, dsbe enlenderse por lo acontec¡do, que la rn¡na en mención
violaba todas las normas de seguridad establec¡das por el Min¡sterio de l\¡¡nas y Energía,

ent¡dad que debía constantemente v¡g¡lar esta aclividad minera.

Es importante señalar: que a través de este mecan¡smo de Conc¡liación Extrajudicial
lo que se busca po¡ parte del Doctor SERRANO CHAUSTRE, como requis¡to de
proc€d¡b¡l¡dad establec¡do en la Ley 1285 de 2009, es un acuerdo concil¡ator¡o
sxtra¡ud¡cial, y en evento de no suscr¡bllse ¡nstauÉra la respect¡va demanda de Acción
de Reparaclón D¡recta, ante la Jurisdlcclón contenc¡osa Adm¡nigtrat¡va.

Las pretensiones d€l peticionario dentro de la Concil¡ación Prejudicial se contraen a los siguientes
asoectos:

. Oue se condene a reparar como consgcuenc¡a de los acontecim¡entos ocurr¡dos el pago de

una ¡ndemn¡zación por parte de todos los responsables representados en la Nac¡ón,

Gobernación de None de Sanlander - Secrstaria de M¡nas, Min¡ster¡o de M¡nas y Energía,

INGEOMINAS, Mun¡c¡p¡o de Sard¡nata y GOEXPLOTACIONES, como reparac¡ón del daño

ocasionado a favor del Señor REY GELVEZ v su núcleo familiar.

CONSIDERACIONES DE ORDEN LEGAL

La suscr¡ta respecto a la presente conc¡l¡ac¡ón extrajudic¡al, considera NO VIABLE que e¡ Comité de
Conciliac¡ón del Departamento autor¡ce algún acuerdo conciliatorio por las siguientes razones:

En relación a los hechos suced¡dos el día 5 de octubre de 2010, Dor cuanto de haberse causado
unos supuestos pe¡ju¡c¡os a ¡a parte sol¡c¡tante los llamados a responder son el M¡nister¡o de Minas y
EnergÍa y el Instituto de Coiomb¡ano de Geologia y M¡nería - INGEOMINAS, por lo que la Ley 685
de 2001 , Código de Minas, y la Resolución No. 181195del 24de septiembre de 2001 del l\¡in¡sterio
de m¡nas y Energia les otorga la competenc¡a.
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. Ley 685 de 2001 Códlgo de ftlinas;

ARTÍCULO 317, AUTORIDAD MINERA. Cuando en este Código se hace referenc¡a a la
at¡tor¡dad minera o concedente, sin otra denominación ad¡c¡onal, se entenderá hecha al
Min¡ster¡o de M¡nas y Energía o €n su dsfecto a la autoridad nacional, que de conform¡dad con
la organización de la adm¡nistración pública y la distribuc¡ón de func¡ones entre los entes que
la ¡ntegran, tenga a su cargo la admin¡strac¡ón de los recursos m¡neros, ¡a promoción de los
aspectos at¡nentes a la ¡ndustria m¡nera, la adm¡n¡strac¡ón del recaudo y d¡stribución de las
contraprestac¡ones económicas señaladas en este Cód¡go, con el f¡n de desarrollar las
funciones de tilulación, registro, as¡stencia técnica, fomento, liscalización y vigilanc¡a de las
obligqc¡ones emanadas de los títulos y solic¡tudes de áreas m¡n€ras.
ART¡CULO 318. FISCALIZACIóN Y VIGIUNCIA. La autoridad minera directamente o por
medio de los auditores que autor¡ce, ejercerá la fiscal¡zación y vig¡lancia ten¡endo en cuenta lo
previsto en el artículo I de est€ Cód¡go, de la forma y condiciones en que se ejecuta el
contrato de conces¡ón tanto por los aspectos técn¡cos como por los operativos y ambientales,
s¡n perjuicio de que sobre estos últimos la autoridad ambiental o sus auditores autor¡zados,
elerzan igual vigilancia en cualquier tiempo, manera y oportun¡dad.
ART¡CULO 319. DELEGACIoN INTERNA. la autor¡dad minera podrá cumplir todas las
func¡ones de tramitac¡ón y otorgamiento de los conlratos de concesión a través de sus
dependenc¡as centrales, reg¡onales o locales de que disponga. La delegac¡ón ¡nterna de
tunciones la hará hasta el nivel que las normas de organización admin¡strat¡va lo permitan.
ART¡CULO 32O. DELEGACIoN EXTERNA. <Aparte tachado INEXEOUIBLE> La autoridad
minera, prev¡a reglamentación, podrá delegar en forma p€+sañoñto, temporal u ocas¡onal, sus
funciones de tramitación y celebrac¡ón de los contratos de conces¡ón, así como la vig¡lanc¡a y
control de su ejecución, en los gobeinadores de departamento y en ¡os a¡caldes glggigdadgg
capitales de deoartamento.

. Resolución No, 181195del 24 de septlembre de 2001

RESUELVE:

ARTíGULO PRIMERO: Delegar en sl Gobernador del Departamento de Norte de Santander,
dentro del ámb¡to territorial de su jur¡sd¡cción, por el término de dos (2) años, las funciones de
tramitación de contratos de concesión excepto los que se refieran a carbón y esmeraldas,
así como la v¡gilancia y control de ejecución de los mismos, las cuales como autoridad m¡nera
le corresponden al M¡nister¡o de M¡nas y Energía, de conformidad con lo previsto en la Ley
685 de 2001.

PARÁGRAFO PRIMERO: Los trámit€s m¡neros que se ref¡eran a carbón y esmeraldas son
de compelenc¡a de la Empresa Nac¡onal Minera - I\¡INERCOL LTDA.- conforme a lo prev¡sto
en la Resolución N" 18-1130 del 7 de sept¡embre de 2001 expedida por el Ministerio de Minas
y Energía, por medio de la cual se delegaron funciones en dicha empresa.

De conformidad con lo exDuesto anter¡ormenle v en relac¡ón a los hechos acaecidos el día 5 de
octubre del año 2010 en la mina de Carbón San Roque del mun¡c¡pio de Sard¡nata None de
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Santander, el cual es obieto de la conc¡l¡ación prejudic¡a¡ que se solic¡ta, el Depanamento Norte de
Santander no es llamado a responder en la presente acción y el evento de ser demandado el ente
terrilorial esta llamada a prosperar la excepción de Falta de Leg¡t¡mación por Pasiva para Actuar,
al no ser el Departamento el agente de los hochos que pud¡eran tenerse en cuenta para radicar en los
mismos el nexo de causal que la ley exige como requis¡to para que en consecuencia sea el ponador
de la responsabil¡dad del reparo.

Oído y analizado todo lo expuesto por la doctora Claudia Yol¡ma Torres, abogada externa de la
secretaria ¡uríd¡ca de la Gobernación, los miembros asistentes en el día de hoy por UNANIIVIIDAD

acuerdan no ll€gar a ningún acuerdo conciliatorio en el presente caso que nos ocupa.

Relac¡ono concepto em¡tido por el doctor Armando Quintero de los Señores CARMEN
YOLANDA ALVAREZ MORENO, FANNY DIAZ RONDON, DITIA MARIA MARTINEZ DE GELVEZ,
GUILLERMO ESPINOSA URBINA Y PABLO ANToNIO CARRERO NUNCIRA, casos análogos
tratados el pasado 7 de jun¡o y que quedo en el acta N' 064, para conocimiento de los
mlembros del comité de concil¡ac¡ón.

Toma la palabra la doctora palr¡c¡a Roncanc¡o Rodr¡guez, profes¡onal univers¡tario de la secretada
Juríd¡ca y coloca en conoc¡miento los conceplos em¡tido por el doctor Armando Qu¡ntero de los
Señores CARMEN YOLANDA ALVAREZ I\¡ORENO, FANNY DIM RONDON, DITIA MARIA
MARTINEZ DE GELVEZ
Su solicitud de concepto jurídico respecto de la solicitud de conc¡¡¡ación presentada por el abogado
JORGE HUMBERTO VALERO RODRIGUEZ, en representaaión de: CARMEN YOLANDA ALVAREZ
MORENO, FANNY DIAz RONDON y DITIA lVlARlA I\¡ARTINEZ DE GELVEZ.

Me refiero al asunto de la referencia, ofic¡o mediante el cual remite para la exped¡ción de concepto
jurídico respecto de la sol¡c¡tud de conc¡l¡ac¡ón presentada por ¡nlermedio de apoderado jud¡c¡al por
los docentes enunc¡ados, al respecto, me permito concepluar lo s¡gu¡ente trente a las prelens¡ones
planteadas, man¡lestando que no se debe acceder a conc¡l¡ar lo pretendido con fundamento en las
s¡guientes razones de orden factico y legal.

t. El apoderado de la parte convocante c¡ta a la presente conciliac¡ón al Departamento Norte de

Santander, cuando qu¡en es responsable del reconoc¡miento y trámite de las cesantías
sol¡c¡tadas es el Fondo de Prestaciones Sociales del l\4agisterio, el cual, de acuerdo con ¡o
estab¡ec¡do en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989 fue creado como "una cuenta especial de
la Nación, con independencia pat¡monial, contable y estadlstica, sín personer¡a
jur¡dica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduc¡ar¡a estatal o de
econom¡a mixta, en la cual el Estado tenga más del 90y. del capital. Para tal efecto, el
Gobiemo Nac¡onat suscribirá el coftespondiqrfe contrato de fiducia mercanüL que
contendrá las estipulac¡ones necesar¡as para el debido cuñplim¡ento de la presente Ley
y fijará la Comísión que, en desarrollo del misño, deberá cancelarse a la sociedad
fiduciar¡a, la cual será una suma fija, o variable delerminada con base en ,os cosfos
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administrat¡vos que se generen,

2, Por su pane el arlículo 56 de la Ley 962 de 2005, establec¡ó que "¿as presfaciores sociales
que pagará et Fondo Nac¡onat de Pre-staciones Sociares de, Magisterio serán
reconoc¡das por el ciaado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución
por pa,1e de quien adm¡nistre el Fondo, @
Educación de la Entidad Tefiitorial ceú¡licada corresoondiqtte. a la oue se encuentre
v¡nculado d docente. El acto administrativo de reconocim¡enlo se hará ñed¡ante
resolución que ttevará la Íi¡ma del Secretario de Educación de ta ent¡dad teÍitorial,

3. Como puede verse, lo que ex¡ste es una delegac¡ón legal de la Nac¡ón al Secretario de
Educación de las entidades terrilor¡ales, para la exped¡ción de los actos administrat¡vos de
reconocim¡ento de las prestac¡ones sociales a cargo de d¡cho Fondo, sin que por ello se vea
afeclada la responsab¡l¡dad del Departamento como entidad terr¡tor¡al en las pretensiones
planteadas por el actor. Por lo tanto, en nuestro cr¡ter¡o el depanamento Norte de Santander
no debe proponer fórmula de arreglo alguna, s¡n perju¡cio de la posición del Fondo de
Prestac¡ones del l\¡agislerio frente a la argumentac¡ón presentada por el apoderado del actor.

Ref.: Ref.: Su so¡¡c¡tud de concepto juríd¡co rsspecto de la solicitud de conciliación preseñtada por el
abogado JORGE HUMBERTO VALERO RODRIGUEZ, en representac¡ón der GUILLERMO
ESPINOSA URBINA Y PABLO ANTONIO CARRERO NUNCIRA

Me rel¡ero al asunto de la referencia, ofic¡o m€dianle el cual remite para la exped¡ción de concepto
jurídico respeclo de la solicitud de conciliac¡ón presentada por ¡nlermedio de apoderado jud¡c¡al por
los docentes enunc¡ados, al respecto, me permito conceptuar lo s¡guiente frente a las pretens¡ones
planteadas, manifestando que no se debe acceder a conc¡l¡ar lo pretend¡do con fundamento 6n las
s¡guientes razones de orden factico y legal.

4. El apoderado de la parte convocante c¡ta a la presente conc¡l¡ación al Departamento Norte de

Santander, cuando qu¡en es responsable del reconocim¡ento y pago de la sanc¡ón por mora en

el pago de las cesantias sol¡c¡tadas es el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, el

cual, de acuerdo con lo establec¡do en el anículo 3 de la Ley 9l de 1989 fue creado como
"una cuenta especial de la Nac¡ón, con independencia patfimonial, contable y
estadlsüca, sin püsoneña ju¡íd¡ca, cuyos recursos serán manejados por una entidad
,iduciaria e-statal o de economla mixta, err ld cuat el Estado tenga más .lel 90yo del
cap¡tal. Para t¿l efecto, el Gobiemo Nac¡onal suscr¡b¡rá el correspondierrte contr¿,o de
liduc¡a mercant¡|, que contqtdrá ,as est puracignes necesarias para el debido
cumptimiento de la presente Ley y füañ la Comisión que, en desarollo del ,nísmo,
deberá cancdarse a ta sociedad f¡duc¡aria, la cual será una suma f¡ja, o varíable
determ¡nada con base en ,os cosfos adrrinistat¡vos que se geneten.
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Por su parte el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, establec¡ó que 'tas presúaciones sociares
que pagará el Fondo Nacional de Prestac¡ones Sociares de, Mag¡steño serán
reconoc¡das por el citado Fondo, mdiante la aprobación del proyecto de resoluc¡ón
por parte de quien ¿dtninistre el Fondo, @
Educac¡ón de la Entidad Territor¡at certifrcada corresoond¡ente, a la oue se encuentre
v¡nculado el docente. El acto administrativo de reconocitn¡qlto se hafá mediante
resoluc¡ón que llevará la línna del Secretaño de Educac¡ón de la entidad teñto al.

Como puede verse, lo que ex¡st€ es una delegación legal de la Nación al Secretario de
Educación de las ent¡dades tsrritoriales, para la expedición de los actos admin¡slrativos de
reconoc¡miento de las prestaciones soc¡ales a cargo de dicho Fondo, sin que por ello se vea
afectada la responsabilidad del Deparlamento como ent¡dad territorial en las pretensiones
planteadas por el actor. Por lo tanto, en nuestro cr¡ter¡o el departamento Norte de Santander
no debe proponer fórmula de arreglo alguna, sin periuicio de la pos¡ción del Fondo de
Prestac¡ones del Mag¡ster¡o frenle a la argumentación presentada por el apoderado del actor.

5.

Como quedo €scrito en el acta No 064 de jun¡o 7 del 201'l, la cual transcr¡bo: Toma Ia palabra el
doctor ARMANDO QUINTERO GUEVARA qu¡en le propone al Comité que como quiera que ya hay
una posic¡ón cons¡stente del m¡smo respecto de las demandas que se formulan en contra del FONDO
DE PRETACIONES SOCIALES DEL l\¡AGISTERIO, donde también se incluye como parte pasiva al
departamenlo Norte de Santander, les solicita que se apruebe que las mismas, conforme a la
posición ya asumida, no sean traídas al comité de conciliación, sino que ya con la poslción asumida,
cuando sea vinculado el departamento como l¡tis consorcio en la parte pas¡va de una demanda la
posición del Comité es no presenlar fórmula de arreglo alguna, toda vez que el Fondo de
prestac¡ones no hace parte funcional del departamento, y lo que existe es una delegación legal de la
Nac¡ón al Secretario de Educación de las entidades territor¡ales, para la expedic¡ón de los actos
adm¡n¡strativos de reconocimiento de las prestaciones soc¡ales a cargo de dicho Fondo, sin que por
ello se vea alectada la responsabilidad del Departamento como enlidad terr¡torial en las pretensiones
planleadas por elactor. Por lo tanto, en nuestro cr¡terio eldepartamento Norte de Santander no debe
proponer fórmula de arreglo a¡guna, s¡n perjuic¡o de la posic¡ón del Fondo de Prestaciones del
Magister¡o frente a la argumenlac¡ón presentada por el apode¡ado del actor., puesta en considerac¡ón
los miembros delcomité aprueban por UNANII\¡lDAD.

Para estudio de los miembrog del comité para la sol¡c¡tud para el reconocim¡ento y
pago de la bonif¡cación por efect¡va representación judic¡al del Departamento Norte
de Santander. d¡spuesto en la ordenanza N'037 del 18 de Diciembre de 2002 a los
doctores Ma¡io Cesar Varela Rojas y Mabel Esther Arenas Rivera.

Este punto queda pendiente, por lo cual se sol¡cita que se exp¡da cenificación (casos que
fueron entregados) de procesos a lavor y en contra ds los años 2009 y 2010 donde se
lleva la representac¡ón judicial los abogados adscr¡tos a la secretar¡a jaricada como son los
doctores O¡medo Guerrero Meneses, Mabel Esther Arenas, Mario Cesar Valero, Belcv
Orduz Celis, llva Ofelia C de la rosa v Patricia Roncancio Rodr¡ouez.
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El Dr Edward Gómez García, Secretar¡o Jurídico tomo la palabra invitando a la Dra Belsy Orduz,
profes¡onal un¡vers¡tar¡o a sustentar lo r€lacionado con la prima de bonificacjón por efect¡va
representación Judicial, toma la palabra la Doc{ora Orduz quien manifiesta que sn €l año 2009 el
Comité de Conc¡l¡ación y Defensa Jud¡c¡al autor¡zo mediante Acta No.0039 de 2 de ¡ul¡o de 2009
modificar la ordenanza vigente en el sent¡do que la bon¡ficación sea equiva¡ente al 100o/o del salario
base hac¡endo efens¡vo el benef¡c¡o a los proles¡onales un¡versitarios, puesto que actualmente
solamente benef¡c¡a a los profesiona¡es espec¡alizados: Dres. Olmedo Guerrero, l\¡abel Arenas y
l\¡ar¡o Varela y no a los prof€s¡onales universitarios: la doctora llva Ofelia Chaya de la Rosa Chaya, la
doctora Patr¡cia Roncancio Rodríguez y la suscr¡ta, ag.ega que hasta el momento no se h€cho nada
al respecto, y absolutamenle todos los profes¡onales universitarios ll€vamos r€presentación judicial
del Departamento el Dr. Alonso Toscano dice que seria presentar la nueva ordenanza en el mes de
octubre del presente año, de igual manera la Dra Belsy sugiere que se cons¡dere sean tomados en
cuenta los fallos a favor del Depanamento de los años 2009 y 2010 para obtener ese benef¡cio y sea
plasmado en un anículo transitor¡o en la mod¡ficacjón de la ordenanza, al respecto los Dres Alonso
Toscano y el doctor Edward Gómez Garcia. d¡cen que no se puede con retroact¡vidad, ¡nterv¡ene el
Dr. Víctor Oliver¡o Peña dir¡giéndose al Dr. Alonso Toscano d¡ciendo que en esa acta f¡gura es el Dr.
S¡lvano Serrano Guerrero y tal vez él no t¡ene conocimiento de ello, sug¡ere solic¡tar que se estudie
jurídicamente

COMPBOMISOS

OBSERVACIONES Y/O CONCLUSIONES

PENOIENTES PROXIMA REUNION

fr,
/ I Roncanc¡o Rodiguez I García. l - - -"- 
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En constanc¡a Í¡¡man:

Dr. V

MEZ GARCIA

Dr. ALONSO TOS
Secretar¡o G

Secretario de Planeación

INVITADOS

ute-

Pyfás¡onal Un¡versitario de la Secretaria juridica

Dr. JUAN CARLOS HURTADO SUAREZ
Profesioña¡ Espec¡alizado de la Secretar¡a de Vivienda.


